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Incertidumbre por
limitación de gratuidad

hasta los 30 años

Estudiantes de la zona manifestaron su molestia por el anuncio del gobierno
que busca limitar la gratuidad en la educación superior hasta los 30 años de
edad. Según plantearon, la medida dejaría a muchas personas sin la posibilidad
de continuar estudios superiores, considerando que no es menor el número
de quienes comienzan sus carreras a una edad más avanzada.

De acuerdo con lo señalado, existen estudiantes que inician sus estudios
más tarde por razones económicas, laborales o familiares, lo que les impidió
ingresar tempranamente a la educación superior.

"Es complicado para ellos, porque algunos son papás o mamás y han debido
postergar sus estudios, han congelado o, por distintas razones, comienzan sus
carreras más tarde. Con esta medida no lo podrán hacer y eso le hará un daño
tremendo al país en el futuro", indicó la estudiante Pamela Rosas.

Por ahora, desde el Ministerio de Educación señalaron que no manejan cifras-
desagregadas por edad respecto de cuántos estudiantes se verían afectados
por el nuevo proyecto anunciado por las autoridades nacionales. No obstante,
precisaron que, con corte a octubre de 2025, existen 26.595 alumnos con
gratuidad en la Región de Coquimbo.

EXTRACTO
Ante el Segundo Juzgado de Letras La Serena, ubicado en calle Rengifo

240, en juicio ejecutivo, Rol Nº 3239-2024, caratulados "BANCO DE

CRÉDITO E INVERSIONES con MONREAL VASQUEZ", se rematará el

próximo 8 de abril de 2026, a las 11:00 horas, inmueble consistente en

la CASA Nº 45, CONDOMINIO MIRADOR DEL VALLE, Avenida Guillermo

Ulriksen Nº 1799, ubicado en la comuna de LA SERENA. El dominio se

encuentra inscrito a nombre del referido deudor a fojas 11.498 Nº 8.596,

del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de La Serena,

correspondiente al año 2.013; por el mínimo de $105.491.211 .- El precio

se pagará de contado, en plazo de cinco días desde la subasta. Todo

postor, para tomar parte de la subasta, deberá rendir caución por un valor

equivalente al 10% del mínimo establecido para la subasta, a la orden del

Tribunal. Bases y antecedentes en Secretaría del Tribunal.

Isabel Del Carmen Cortes Ramos
Secretario PJUD

Nueve de marzo de dos mil veintiséis

Calle Brasil de La Serena

a la espera de inversiones

y remodelación
Calle Brasil es actualmente una

de las vías del centro de la ciudad
que ha recibido menos inversiones
en las últimas décadas, lo que se
refleja en su estado actual. Durante
las noches es una de las calles
más oscuras del sector debido
a su alumbrado público antiguo,
mientras que sus veredas presentan
levantamientos en distintos tramos
donde existen árboles de acacia,
cuyas ramas incluso atraviesan
peligrosamente el cableado. A ello
se suma que la calzada muestra parches e intervenciones irregulares.

No obstante, una de las situaciones que más complican, especialmente en
horarios punta, es el incumplimiento de las normas de tránsito por parte de
automovilistas, quienes no respetan la señalética y permanecen detenidos por
largos periodos, obstaculizando el libre tránsito. A esto se agregan vehículos
estacionados incluso sobre las veredas.

Frente a este escenario, desde el municipio señalaron que se encuentran
desarrollando una cartera de proyectos para el centro de la ciudad, enmarcada
en un plan maestro de recuperación urbana. La iniciativa contempla ampliar
el polígono del Programa de Recuperación de Espacios de Alto Valor Social
(PREAVS), en conjunto con la Subdere, lo que permitirá incorporar diversas
intervenciones en calles principales de La Serena, como mejoramiento de
pavimentos, calzadas, iluminación y fachadas, entre otras obras que se suman
a los diseños actualmente en gestión.

"En términos de mantención, se está actualizando el catastro de pavimentos
y baldosas en mal estado en el centro, las que serán repuestas. También esta-
mos trabajando en la licitación para la mantención, normalización y recambio
de luminarias públicas", indicaron desde el municipio.

EXTRACTO
Ante el Tercer Juzgado de Letras La Serena, ubicado en calle Rengifo 240,

en juicio ejecutivo, Rol Nº 3032-2024, caratulados "BANCO DE CRÉ-

DITO E INVERSIONES con URZUA BRAVO, SERGIO ABRAHAM", se

rematará el próximo 29 de abril de 2026, a las 09:00 horas, inmueble

consistente en el Departamento Nº 57, del piso segundo, y el derecho de

uso y goce exclusivo del Estacionamiento de superficie Nº 63, ambos del

"Edificio Condominio Llanos del Sauce I", con acceso por calle Gladys

Marín Millie Nº 4.020, de la comuna de Coquimbo. El dominio se encuentra

inscrito a fojas 11.427 Nº 5.465, del Registro de Propiedad del

Conservador de Bienes Raíces de Coquimbo, correspondiente al año

2.017; por el mínimo de $24.130.251 .- El precio se pagará de contado,

en plazo de cinco días desde la subasta. Todo postor, para tomar parte de

la subasta, deberá rendir caución por un valor equivalente al 10% del

mínimo establecido para la subasta, en vale vista a la orden del Tribunal.

Bases y antecedentes en Secretaría del Tribunal .- La Serena, nueve de

Marzo de dos mil veintiséis.

Erick Enrique Barrios Riquelme

Secretario PJUD
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